
 
 
 

 

 

CÓRDOBA, 31 de agosto del 2020 

VISTO: 

Lo solicitado por la Directora del Departamento de Personal y Sueldos 

de la FCC. 

Y CONSIDERANDO 

Que se cometió un error material involuntario al omitir la carga como 

Profesora Adjunta (Cód. 110), correspondiente al mes de agosto del 2020, de 

la Dra. Marta Pereyra., ocasionándole una disminución importante en la 

liquidación de sus haberes. 

Que la subsanación del error cometido recién impactará en la liquidación 

de los haberes correspondientes al mes de septiembre del corriente año. 

Que existen fondos suficientes para hacer frente a la erogación que 

demanda el adelanto a responsable, los que serán afrontados con fuente 16-

Fondo en Dependencia de la FCC  

 

Por ello, 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º: Disponer se realice, por única vez y excepcionalmente, un 

Adelanto a Responsable de pesos cincuenta y dos mil ($ 52.000.-) a la Dra. 

Marta Pereyra, Legajo Nº 40679, CUIL Nº 23-21408035-4. 

ARTÍCULO 2º: La Dra. Pereyra deberá restituir el adelanto autorizado, en el 

artículo 1º de la presente, una vez regularizada su liquidación de sueldo. 

ARTÍCULO 3º: Disponer que la erogación que demanda el pago dispuesto en 

la presente sea afrontada con fuente: 16-Fondo en Dependencia de la FCC. 



 
 
 

 

ARTÍCULO 4º: Protocolícese, notifíquese. Gírese copia a la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional y al Departamento Económico Financiero 

de la FCC. Oportunamente, archívese. 

 

RESOLUCIÓN FCC Nº: 405 

 

                                                                                        

 


